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Disposiciones generales

ENVjOS POSTALES DE PROPAGANDA ELECTORAL A CURSAR POR
CORREO

"'~

.

3. Deposito de los envíos

3.1 El dep6sito de loscnvios' se realizará con el carácter de
ordinarios y se acampanarán de una factura en la Que COnste el nUmero
de envíos depositados., sy destino y el nombre y firma del remitente.
Cuando se trate de envíos acogidos al régimen de «franqlleo pagado~,

dcl>crán ajustarse a lo dispuesto en la Ordcn del antiguo Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones de 5 de mayo de 1986.

. 3_2 El depósito de los envíos de propaganda electoral se realizará en
el periodo comprendido entre los días 19 de febrero y 6 de marzo, ambos
inclusive.

presentarse abiertos o cerrados-:-sin Que por ello pierdan su condición de
impresos, ni la Administracion Postal la facultad de poder examinar su
contenido en uno u otrQ caso. No es. obligatorio consignar en su cubierta
d nombre y domicilio dclgrupo político remitente, ni tampoco la sigla
o símbolo que lo identifique.

4. Curso y entrega

4.1 los envíos de propaganda electoral serán cursados en el plazo
más breve posible, dando preferencia a los dirigidos a los puntos más
atc'jados. Cuando su número-io exija.~.se. inclUirán en sacas o sobres
especiales cn cuya etiqueta o cubierta se hará constar su contenido,
aplicándole las normas .Que regulan el curso de la correspondencia
.ordinaria epistolar. ' . .

4.2 La entrega de propaganda a los destimitarios se efectuará
únicamente durante los días 28 de febrero al 13 de marzo, ambos
inclusive, fechas de comienzo y finalización de la campaña electoral.
Estas entregas se harán con el resto de la correspondencia epistolar,
s...lvo que las circunstancias aconsejen la realización de repartos o turnos
cSpc<'ialcs,

Está terminaniemente prohibido distribuir propaganda electoral el
día de' la votación y el día inmediatamente anterior.

4.3 Los envios no.ent~gadospor cualquier causa a los destinatarios
al finalizar la campaña electoral, serán devueltos por las Oficinas de
Correos a su Jefatura Provincial en el plazo de un mes. A estos envíos,
junto a los de fa propia Jefatura ProVincial, se les aplicará las normas
vigentes para la corrcspondcnc~ caducada. -

11. VOTO POR CORRESPONDENCIA

5. Procetfí1T1íenlO a seguir parala.emísióndid yolo
• 5.1 Los electores que prevean que en la fécha de 'la, votación no se
hallaran -en la localidad donde les corresponda ejercer su derecho al
voto, o 'ql!e.no puedanper~~ar~,pu~e!1 ,emitir su v~lo .por correo,
previa solicitud a la DelegaCión ProV1nclal de la Oficma del Censo
Electoral, con los requisitossiguicntes:

a). El ;lect~r solicitará-de 'la correspondiente Delegación', ~ partir de
la ·fecha 'de la convocatoria y hasta 'el quinto día anterior al de la
vOladón, un certificado de inscripción en el censo; -

b) La solicitud deberá formularse' personalmente en cualquier
Oficina de Correos., )' el funcionario encargado de recibirla exigirá al
interesado la exhibición de su documento nacional, de identidad,
comprobando la coincidencia de la firma. En ningún caso se admitirá a
estos efcctos fotocopia del documento nacional de identidad,:

5.2 > La soncitud por medio del representante del certificado de
inscripción 'en el censo. a efectos del voto por correspondencia a que se
refiere el apartado e) del anículo 72 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General. requerirá la presentación. junto
con la solicitud, de un poder notarial especiaLo de una autorización con
la firma legitimada por Notario o Cónsul.

Dicha solicitud, dirigida al Delegado provincial de la Oficina del
Censo ElcctoraL se presentará en cualquier OflCÍna de Correos de
Esp<lña: el funcionario de Correos Que la reciba comprobará la coinci
dencia de la firma del apoderado o autorizado con la de su documento
nacional de identidad.

5.3 A los efectos aludidos. las Oficinas de Correos y Telégrafos .
deberán atenerse además a las sigui~ntes normas:

a) El envio conteniendo la solicitúdde insCnpciónextendida en el
impreso oficial, se presentará en sobre abíerto acompañado del res·
.~uardo de imposición de certificado. El funcionario de Correos Que

I.

CORRECCJON de errores de la Ley 29//991. de 16 de
diciembre. de adecuación de determinados concl?ptos im¡xr
si/lms a lqs Directil'os y Reglarnentos de las Comunidades
Europeas.

JEFATURA DEL ESTADO
2849

2850 ORDEN de 31 de enero de 1992 por la que se dictan
/l0/1I1as sobre ·colaboracíón del serl1íio de Correos en las
eleccíoncsal Parlamento de Cata/ruÍll. .

Por Decreto' 1/1992, de 20 de enero, publicado en el «Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña», de 21 de enero de 1992. y «Boletín
Oficial del Estado» número 18 de la misma fecha. han sido convocadas
elecciones al Parlamento' de Cntaluna, que se celebrarán el día 15 de
marzo de 1991. I

Con el fin de lograr la debida eficacia en la colaboración del servicio
de Correos, en dichas elecciones, dispongo:

2. Acondícíonamíento de los envios

2.1 Estos envios ostentarán en la parte superior central del anverso
la inscripción «Envíos postales de propaganda electoral»-, y podrán

l. Tarifas aplícables

l.l A los enví~ de propaganda electoral -Que 'depositen para su 
circulación por el correo los pllrtidos.y federaciones. inscritos en el
Rl'gistro correspondiente, las coaliciones constituidas según lo dispuesto

• en el apal1ado 2 del artículo 44 de la Ley Orgánica 5/1985, de' 19 de
JUDlO, dcl Régimen Electoral General, y las agrupaciones deelectorcs
que reúnan los requisitos establecidos por las disposiciones especiales de
dICha .Ley les será de aplícación lo dispuesto en el Real Decreto
421/1991, de 5 de abril, por el que se dictan normas reguladoras de los
procesos electorales. '

•

Advertidos errores en el texto de la Ley 29/199-1. de 16 de díciembre,
de adecuación de determinados conceptos impositivos a las Directivas
y Reglamentos de-las Comunidades Europeas, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 301, de fecha 17 de diciembre de 1991, a
contínuación se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En l~ página 40538, segunda columna, ar;tícu1o. 22, apartado 2,°,
donde dIce: «... contratos. de cuenta en...», debe dectr: «... contratos de
cuentas en...». _ _ .

En la página 40539, primeracolumna-, artículo 23, primera linea,
donde dice: <t. •• oblitago al pago...». debe decir: <t. •• obligado al pago...».

En la página 40539, segunda columna, modificación undécima,
donde dice: «El apartado 2 del atJ;ículo 54 Quedará...», debe deciT:'«Se
suprime el apartado 3 y se da nueva redacción al apartado 2 del artículo

:".' 54, que Quedará...». . ,. ,
"< En la página 40540, primera columna, en el párrafo noveno, donde
,jo dice: K .• regímenes especiales simplificado de la' agricultura, ...», debe
~, decir: «... regímenes especiales simplificado, de la agricultura, ..,». '
.1'. En la página 40542, primera columna, disPQSición adicional cuarta,
.~ quinta línea, donde dice:«... Anónimas laborables, ...», debe'decir:
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